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Las leyes, ordene- y xmmcios que hayan de insertarse
s.i lus Tloi,ktiwxs OÍICIH.Í8 se han de mandar al Jefe Po-
lítico respectivo, por cuyo conducto se tasarán 4 los
t iitaroa Je lo» mencionados periódicos.

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las %ne
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial-
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-
vicionacional que dimane de las mismas, pero las de ia--
teres particular pagarán el importe de su inserción.

Encesta capital, llevado a domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 3 '50 al mes, 10*50 al trimestre, 21 al semestre y42 por unaño.

[(talorira Jo 6 lí4M le 13!
Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Boxbtik,

calle del Almirante, 15, bajo —Fuera de esta capital, directamente por medio
de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono

en letra de fácilcobro.Se fubllrii to.ion loa día*, nxrrpt» loa doml Ingoa, Mnmero auelto SO céntimo* de peseta

Las traslaciones se verifioarán por el
medio más rápido y direoto.

jornales de los peone? que se empleen
en las operaciones.

Lo que se hace públioo en este Bole

tin Oficialen cumplimiento del art 26

del Reglamento de procedimiento admi-
nistrativo de 20 de Abrilde 1890.

Parte oficial
En las traslaciones hechas á petioión

del interesado, ó por oorreooión disci-
plinaria, no se abonará indemnización ni
gasto de ninguna clase.

Los gastos de transporte yde trasla
oión que se les originen serán de ouenta
del ingeniero y del auxiliar, respectiva-
mente.

\u25a0•rMideitoiadelCorse jode Ministro* Madrid 14 de Mayo de 1908.= Elgober
nador interino.SS. MM. el Rey Don Alfonso XIIIy

laReina Dbña VictoriaEugenia (que

Dios guarde) y su Augusto Hijo el
Príncipe de Asturias CGntinúan sin

novedad en su importante salud.

Si por oirounstanoias especiales, ó por
la índole de la operación, no se oonside
rara bastante el depósito oonstituído, el
ingeniero enoargado redactará un presu-
puesto razonado de los gastos que por
todos oonoeptos se originen para el des
pacho de ese expediente.

CAPITULOIII Con esta feoha se eleva al Excmo. se-
ñor ministro de la Gobernación el re
ourso interpuesto por D. Juan López
Suárez oontra providencia de este Go-
bierno feoha 30 de Marzo próximo pasa-
do imponiéndole la multa de 100 pesetas
por desebedeoer las órdenes de mi auto-
ridad.

INDEMN1ZAC10NES ESPECIALES PARA EL

SERVICIO OFICIALEN INTERÉS DE PAR-

TICULARES

De igual beneficio disfrutan las

demás personas de la Augusta Real
Familia.

Art. 10. Siempre que los individuos
del Cuerpo de Ingenieros de Minas y los
del personal auxiliar facultativo al ser-
vioio del Estado tengan que haoer traba
jos de suprofesión á instancia de Corpo
raciones, Compañías óparticulares, ópor

consecuencia de proyectos, expedientes
ó peticiones que por los mismos se pro-
muevan, ó hayan de inspeccionar las

obras que aquéllos ejeouten, tendrán de-

reoho al abono de las oantidades á qua as
oienda el importe de los gastos que se
ocasionen en las expresadas operaciones
por los conceptos siguientes:

1.* Gastos de traslación y residenoia
del personal enoargado del despacho del
expedienten

Este presupueste será examinado por

el ingeniero jefe, y se procederá según
dispone el art. 17 de esta Instruooión. Loque Be haoe públioo en este Boletín

Oficial en cumplimiento del art. 26 del
Reglamento de procedimiento adminis-
trativo de 20 de Abrilde 1896.

Elaumente de depósito se distribuirá
en la misma forma que se ha indicado
para los depósitos reglamentarios.MINISTERIO DE FOMENTO

B) Reconocimiento iinforme de los
expedientes de expropiación forzosa.

— Madrid 14 de Mayo de 1S08.=E1 gober
nador interino.REAL ORDEN

(Conñnuación)

Art.7.* Los tipos diarios de indem-
nización por gastes de residenoia para
las demás categorías del personal facul-
tativo serán las siguientes: ingeniero
jefe del Cuerpo ó jefe de distrito, 30 pe

eetae; ingeniero subalterno, 25 ídem; au-
xiliar facultativo, ó quien lo sustituya,

17*50 ídem.

En el despacho de estos expedientes se
peroibirá una remuneración de 200 pese
tía, que se repartirán del modo siguien

te: 5por 100 para el material de laofioi
na; 15 por 100 para el ingeniero jafe dal
distrito; 60 por 100 para el ingeniero en
carga lo; 20 por 100 para el auxiliar fa-
cultativo ó quien le sustituya.

Con esta feoha se eleva al Exorno, se-
ñor ministro de la Gobernaoión elreour-
so interpuesto por D.Ceoilio Lara, oon-
tra laprovidenoia de este Gobierno, fe-
oha 18 de Abril próximo pasado, impo-
niéndole la multa de oinouenta pesetas

por desobedecer las órdenes de mi auto-
ridad.

W2.' Gastos mal s de to as olases,

haberes de delineantes yesoribientea, y
jornales de peones empleados on las
operaoiones.

3.' Una remuneración espeoial al per-

sonal faoultativo por el desempañodesu
trabfijo^__^__B«B»»

-
j-f_f^B

(Continuará)

Los días que visiten el interior de al-
guna mina peroibirán doble indemniza-
oión.

Loqua se haoe públioo en este Bole-
tín Oficial en cumplimiento del ar-
tíoulo 26 del Roglamento de procedimien-
toadministrativo de 20 de Abrilde 1890.

Madrid 14 de Mayo de 1908.=E1 go-
bernador interino.

Gobierno civil

Art.8.° En las comisiones al extran-
jero, youando la importancia del asunto

ó las circunstancias que en él concurran
así loexijan, determinará la Direooión
general la indemnización que habrán de
peroibir los ingenieros encargados de
desempeñar ese servicio.

Siempre que un ingeniero del Cuerpo

de Minas forme parte de uua Comisión
mixta oon ingenieros de otros ouerpos ó
funcionarios del orden administrativo,

no podrá peroibir indemnización inferior
á la que disfrute el funoionario que ma-

yor la tuviere entre los de igual oatego

ría y análogas funciones.
Art.9.° La indemnizaoión por trasla-

ciones ordenadas por la Superioridad
comprenderá la ouota para gasto perso-

nal durante los días invertidos en el via-

je yel importa del billete en ferrooarril,

de primera dase para los ingenieros y

de segunda para los auxiliares.
Cuando el viaje haya de hacerse en co

ohe ó á oaballo, les serán abonados los
gastos de carruaje, caballerías ymozos.

Comisaria general de Vigilancia
secretaría

PLos gasto aoión yresidenoia,

y los materiales que se originen, se abo

narán según expresan los artículos 5.°y

7.' de esta Iüstruoción.

Con estafeoha se eleva alExcmo. señor
ministro de la Gobernación el recurso
interpuesto por D. Isidro González, oon-
tra laprovidencia de esta Gobiarno facha
2 da Abrilúltimo imponiéndole la multa
de 50 pesetas, por desobedecer las órde-
nes da mi autoridad.

Con esta feoha se eleva al exoelentísi
-

mo sañor ministro da la Gobernaoión el
recurso interpuesto por D.Domingo Fer-
nández contra la providenoia de esta Go-
bierno, feoha 6 de Abrilpróximopasado,
imponiéndole lamulta de 25 pésetes por
desobedecer las órdenes de miautoridad.

Art.11. La remuneración alpersonal
faoultativo se verificará oon arreglo á las
bases siguientes:

A) Demarcación de minas yoperado

nes previas, levantamiento de plano de las
demasías, y todas las incidencias que se
produzcan en la tramitación de los <xpe-

dienks para el otorgamiento de las conce
siones mineras.— No habrá remuneraoión
especial, percibiendo oomo indemniza-
ción el depósito que reglamentariamente
ha do oonsigoarse en oada expediente, el
oual sará distribuido del modo siguiente:

5 por 100 para el material de rfioina; 10

por 100 para el ingeniero jefe del distri-
to;55 por 100 para el inganiero enoarga-

do; 30 por 100 para el auxiliar faoultati-
vo ó quien le sustituya.

El ingeniero enoargado sufragará los

Lo que sa haca públioo en este Bole-
tín Oficial ea cumplimiento del artícu-
lo26 dalReglamento de procedimiento
administrativo de 20 de Abril de 1890.

Lo que se haoe públioo en este Bole-
tín Oficialen cumplimiento del art. */6
del Reglamento de procedimiento admi-
nistrativo de 20 de Abrilde 1890.Madrid 14 de Mayo da 1908.=E1 go

bernador interino. Madrid 14 de Mayo de 1908.=E1 go-
barnador interino.

Con asta fecha se eleva al Exorno, señor
ministro de la Gobernaoiói el reourso
interpuesto por D. José Alvarez y Alva-
rez, contra laprovidenoia de este Gobier-
no feoha sais de Abril próximo pasado
imponiéndole una multa de 25 pesetas
por desobedecer las órdenes de mi auto-
ridad.

Con esta feoha se eleva al excelentísi-
mo señor ministro de la Gobernaoión el
recurso interpuesto por D.Santiago Obe-
jón Cuadrado oontra la providenoia de
este Gobierno, feoha 30 de Mayo último,
imponiéndole una multa de veinticinco
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pesetas por haber abierto su estableoi
miento taberna en domingo.

Municipio, oonforme á loque disponen
el art. 155 de la leyMunioipal yla Real
orden de 31 de Mayo de 1886.

maoión alguna y se tendrán por desecha
das ouantas en este oaso se presenten.

*
HORTALEZA

Los apéndices al amilláramete d«iriqueza rústica, pecuaria y urbana d!este distrito munioipal formadas oar* »iaño próximo de 1909, se haUaa termin.dos y de manifiesto alpúblioo en la Sa.oretaría de este Ayuntamiento por J¡
mmo^el5 días para oir reo! afn8o¡on9a

-

Loque se haoe públioo en esta Bole
-

tinOficial en cumplimiento del artíou
lo 26 del Reglamento de procedimiento
administrativo da 20 de Abrilde 1908.

Le que sa anuncia al públioo en cum
plimientoá lo dispueoto en el artículo
veintinueve del Raal deoreto é Instruo-
oión de veinticuatro de Enero de milno-
veoientos ciaoo, para la contratación de
servicios provinciales y municipales.

Gastos obligatorios
Capítulo 1.' Gastos del Ayuntamien-

to,96.886,90 pesetas por pago inmediato;
28.244 03 por pago diferible; total,
125.130,93.

Madrid 7 de Junio de 1908. =El gober-

nador interino, José Martos O'Neale.

2/ Policía de seguridad, 116.520,38
por pago inmediato; 26.119,68 por pagodiferible; total, 142.640,06.

Madrid dieciseis da Junio de milnove-
oientos ooho.FERROCARRILES

Hallándose depositados haoe más de
on año, en los almacenes que en esta
oorte tiene establecidos la Compañía de
les Caminos de Hierro del Norte, varios
efeotos qua no han sido retirados por
sus dueños, se les invita per medio del
presente anuncio á fin de que en el plazo
de treinta días se presenten á recoger -
los; en la inteliganoia que, si dejasen de
haoarle sa prooaderá á su venta en pú-
blioa subasta, según está prevenido en
el artículo 181 del Reglamento de polioía
de ferrocarriles de ooho de Setiembre
de miloohooientos &9teBta yooho y Real
orden de primar© de Abrild« mil ocho
cientos sasenta y siete, á cuyo efecto se
ha señalado el día veintitrés de Julio pro
ximo venidero á las diez da la mañana,
para llevar á oabo dioho aoto, en el looal
destinado al efecto en la estación del
Prínoipe Pío.

El seoretario,
F. Ruano.

(E.—294.)

Hortaleza 1/ de Junio de 1908 =E1 >ioalde, Eduardo ¡Súñez.
3." Polioía urbana yrural,277.137,31

por pago inmediato; 214.926,94 por pago
diferible; total, 492.064,25.

SOMOSIERRA
VILLALVILLA Se hallan terminados y expuestos alpublico en la Saoretaría de este Ayunta-

miento, los apéndioas al amillaramientedala riqueza urbanana, rústica y pao„a.na por el término de quinos días, oontados desde la feoha, para oir reolamaoie-nes.

4/ Instruooión públioa, 50.906,60 por
pago inmediato.

Se halla terminado y expuesto al pú-
blioo, por término de quinoe días para
oir reolamaoiones, el apéndioe al amilla-
ramiento para 1909, que ha de servir de
base al repartimiento de la contribución
rústica ypeonarla de dicho año.

5." Beneficencia, 124.043,40 por pago
inmediato.

6.a Obras públicas, 150.678,70 porpago inmediato; 190.464,86 por pago di-
ferible; total, 341.143,56. También está terminado y expuesto al

público, por igual plazo y oon el mismo
objeto, el apéadioe alpadrón de edificios
y solares, que servirá da basa para elre-
parto de esta contribución para 1909.

Somosierra l.« de Junio de 1903. -E!aloalde, por su orden, Juan González.7." Corraooién públioa, 33.687,75 por
pago inmediato. VILLAMANTA

8.* Montes. El apéndice al amillaramiento de estetérmino munioipal, formado para el aña1909, se halla terminado y expuesto alpúblioo en la Saoretaría de esta Ayunta-
rme to -para oir las reolamaoiones qua
sobra el mismo se presenten, pues trans-
currido dioho plazo na se admitirá nin-guna.

9.» Cargas. 1.093.256,64 par pago in-
mediato; 2.806,25 por gago diferible;
16.937,50 por gastos voluntarios; total.
1.113.001,39.

Villalvilla27 da Mayo de 1903.=E1 al-
oalde, Antonio Canella.=El seoretario,
Baldomero Cros.

10.* Obras de nueva construcción. VICALVARO11.* Imprevistos, 11.645,99 por pago
diferible. Sa hallan terminados y expuestos al

públioo por término de quinoe días que se
oontarán desde el día 1." al 15 de Julio
próximo y en la Seoretaría de este Muni

-
oipio, los apéndices al amillaramiento de
la riqueza rú3tiaa, pecuaria y urbana de
este distrito munioipal para el año de
1909, para oir reolamaoiones.

Lo qua se anuncia al públioo para su
conocimiento yefeotos correspondientes,
pudiando las personas que deseen inte-
resarse en dioha subasta, pasar á ver los
efeotos qua daben venderse, los tres días
del señalado para su enajenaoión, en ho-
ras de ooho á treoe á los almacenes si-
tuados en elPaseo Imperial.

12.° Resultas, 1.246 por pago inme-
diato. Villamanta l." Janio 1908.—El aloal

de, Prudencio Romo.Totales, 1.944.363,68 pesetas por pago
inmediato; 474.207,75 por pago diferible;
16.«137,50 por gastos voluntarios; total
general, 2.435.508,93.

SANTA MARÍADELA ALAMEDA
Los apéndices al amillaramiento da las

riquezas rúnica, paouaria y urbana, for-
mados por la Junta parioial de esta villa
para el próximo año de 1909, se hallan
terminados y expuestos al públioo por
término de quinoe días en la Saoretaría,
para oir reolamaoiones.

Madrid 20 de Mayo de 1908. =E1seore-
tario, F. Ruano. Vioálvaro 29 de Mayo de 1908.=El al-

oalde, Franoisoo Rodríguez.Madrid diecisiete de Junio de milno-
veoientos ooho.

COBEÑAEl gobernador interino,
José Martos O'Naa^B

SECRETARÍA ENSANCHE Los apéndioes al amillaramiento de la
riqueza rústica yel de urbana de esta lo
calidad para el año venidero 1909, se en-
cuentran terminados y de manifiesto al
pública en la Saoretaría de este Ayunta-
miento durante el plazo de quinoe días,
para oir las reolamaoiones que se pro-
duzcan.

Acordado por elExcelentísimo Ayun-
tamiento, en sesión de 5 del aotual, laadjudioaoión de dos paroalas de terreno
prooedentes del suprimido oamino de
Vioálvaro á terrenos propios da D.Ed-
mundo Mario, oon faohada á la oalle deO'Donell, ouyas paroalas oomprenden
una superficie de 162,74 metros ouadra-
dos, que al preoio de 25,74 pesetas uno,importan la cantidad de 4190,12 pese-
tas, se anuncia al públioo en cumpli-
miento de lodispuesto en la Real orden
de 19 de Junio de 1901, para qua duran-
te el plazo da quinoe días,oontados des-de lainserción del presente anunoio enel Boletín Oficial de laprovinoia, pue-
den presentar los propietarios qne se
oonsidaren perjudicados las reclamacio-nes que preoeden.

Santa María de la Alameda 1.° de Ja-
nio 1908.=E1 aloalde, Mariano Herranz.-71.)

DELEGACIÓN DEHACIENDA

fiu3¡encia territorialDÉLA

PROVINCIA DS MADRID YPROVINCIAL.

CÉDULAS PERSONALES
Cobeña 30 de Mayo de 1908.=E1 aloal

de, Franoisoo Sivit.No habiendo remitido los señores al-
oaldes de los pueblos de Algete y Valde-
maqneda de esta provinoia los estados
demostrativos de las altas ybajas de per
sonas mayores de oatoroe años habidas
desde que se formó el oenso ofioial de
población de 31 de Diciembre de 1900,
que debieron aoompañar al padrón de
oé lulas personales formados para el año
oorriente, esta Delegación ha aoordado
conminar á dichas autoridades oon la
multa de 17,50 pasetas, conforme al ar -
«culo 184 de la ley munioipal, si en el
término de ooho días, á oontar desdóla
publicación da esta aviso en el Boletín
Oficial de la provinoia, uo cumplimen-
tan el expresado servioio.

DE REQUERIMIENTO
QUIJORNA La Sala primera da loCivilda esta Au-

dienoia ha acordado se haga saber á doña
Carlota Jaime, cuyo aotual paradero sa
ignora, la oesaoión del proourador D.Ma-
nuel Tovar en el ejeroicio de su profa-
sión, y qua sa la requiera para que en el
término de ocho díss designe otro qae Ib
represante en autos qua sigua oontra don
José Campos yel abogado del Estado so-
bre defensa por pobre; b*jo aparoibi-
miento da qua, de no verificarlo, lapa
rara el perjuicio qua haya lugar.

Partido judicial de Aavalcarnero
Relación de los señores que componen

la Junta looal de Instruooión públioa de
esta villa,constituida en cumplimiento
del Real deoreto de 7 de Febrera del pre-
sente año.

D. Laon Panadero Ruibal, presidente.
D. Jacinto Guadanama Hernández y

D.Evaristo Díaz Guerra, oonoejales
D. Faustino Brúñete Serrano, inspec-

tor munioipal.

Madrid 13 de Junio da 1903.— El se-
oretario, F. Ruano.

Madrid 1." da Abril de 19j8.=El ofi
oial da Sala, Eduardo Domínguez.secretaría D. Uipiano Cristóbal Balbuena y donMarcos Balbuena Ramos, padres de fa-milia.

Esta exoelentísima Corporaoión ha
acordado on sasión da veintinueve deMaFo anterior, aprobar las pliegos de
oondioiones de la subasta qué intenta
celebrar para contratar elderribo y apro
vechamiento de los materiales de la oasanúmeros veinte, veintidós y veintiouatrode la oalle de Duque de Alba.

(Núm. 2 317.) (a—isi.)

Doña Dolores Sarrano Martín y doñaCristina Higuera González, madres defamilia.
Lo que se publica para notifioaoión de

los interesados. \u25a0IIISTE8I0 DE FJIEHIO
Madrid 10 Junio da 1903.=E1 delega-

do da Haoienda, M.Mantecón.
Gnnzál», »....

(Núm. 2.269.)
rrooo. Canal de Isabel II

D Valentía Sánohez de Rojas, secre-tario.
consejo de administración

AYUNTAMIENTOS
Los expresados pliegos de oondioionesse hallarán de manifiesto en la Saoretaríadel excelentísimo Ayuntamiento (Negó

oiado de Subastas) en las horas de dooe ádos durante los diez días siguientes alen
que este anuncio aparezca inserto en el
Boletín Oficial de laprovincia, dentro
de ouyo plazo podrán presentarse ouan-
tas reolamaoiones sean procedentes oon-
tra dioha subasta; en la inteligencia de
que, transcurridos los diez días antes
menoionados, no habrá ya lugar á reola-

Cencurso para la construcción de las obra¡Quijorna 1." de Jaula de 1903 =E1presidente, León Panadero. =El seore-tario, Valentín Sánohez de Rojas

del Canal transversal
Aprobado por Raal orden da 27 d«

Mayo de 1908 al proyeoto de las obras dei
Canal transversal entre la presa de El
Villary el kilómetro 25 del aotual canal
de conduooióa, el Canal da Isabel IIce-
lebrará el 13 de Julio próximo, á las onoa
horas de la mañana, concurso público
pnra la ejaouoión de las expresadas obras
(á excepción de las obraa del aprovecha-
miento hidráulico qua constituye el tro

MADRIO QUIJORNA
secretaría

Año de 1908.— Mes de Junio
Se halla terminada y expuesto al pú-

blico en la Saoretaría de este Ayunta-
miento por término de 15 dias el apéndi-
ce al amillaramiento de la riqueza urba-na de esta villa, para oir reclamaciones.yaijorna 1." da Junio de 1908. =E1 aloalde, León Panadero.

Presupuesto de gast os
Distribución de fondos por capítulos que

para satisfaoer las obligaciones de di-
cho mes y anteriores, aouerda asta
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to cuarto de dioho Canal transversal),
cayo presupuesto, pliego de oondioiones
y demás dooumentos estarán de mani-
fiesto para oonooimiento del públioo en
las ofioinas del Canal de Isabel II.

truoión de 26 de Abriláe 1900, pueden
dirigir sus instanoias iesta Tesorería,
desde el 15 al 30 del corriente mes, ex-
tendidas en papal de la clase 11.', con-
signando en ellas el nombré del intere-
sado y el oonoapto porque contribuye,
debiendo especificar cuando se trata de
la oontribuoión de edificios y solares, la
oalle yel número en qua asta situada la
finca.

oaoión diaptitud si aspiran á escuelas
inoompleas.

De igualmodo queda dispuesto porReal
orden del Ministerio de Hadienda de fe-
cha 13 de Enero último publicada en la
Gaceta del 14 yen elBoletín Oficial de
esta provincia del dia16 delmas referido:

En todo oaso, los maestros aspirantes
deberán señalar en sus respectivas soli-
cita '^s el domicilio ó panto de sa habi-
tual L-eai lanoia.Las obraa objeto de este concurso com-

prenden los trozas primero, segando,
tercero y quinto del Canal transversal.

1." Que los propietarios deberán pre-
sentar las hojas declaratorias dentro dei
plazo de 30 días á partir de lafeoha de se
recibo y

L * qui sa haca públioa para conoci-
miento de las interésalos yá los efeotos
prevenidos.Los presupuestos de oontrata de oada

ano de los ouatro trozos san los siguían-
tee: La bonificación que sa oonoada á los

contribuyentes de esta oapital es de
0*70 por 100, á los da los partidos de Al-
oalá, Colmenar, Chinchón, Gatafa, Na-
valoarnero y San Lorenzo el 2 por 100,
los de San Martin de Valdaiglesias el 3
por 100, y los da Torralaguna el 4 por
100.

Madrid 17 de Junia de 1903. —Elseore-
tario,Rafael López Mora.

2.* Qae cuando los propietarios, asi
advertidas de su derecha y de sa propic
interés, no presenten, sin embarga, las
hojas declaratorias de sos rapeotivos pre-
dios dentro del expresado término de
treinta dias, serán aquéllas redactadas
por las juntas periciales y en su defecto
por las brigadas correspondientes del
Catastro, valiéndose da les datos qae ob-
tengan del reoonooimiento y afora de las
fincas; ycuando tales dates no fueran
bastantes, acudiendo á la medición par»
celaría, ouyos gastos, á razón de dos pe-
setas par hectárea, sarán exigidos á lea
propietarios por las respectivas adminis-
traciones de Haoienda.

Trozo primero. Dos millones ooho-
oientas oinouenta y tres mil tresoientas
sesenta y ooho pesetas y veinticuatro
aóntimos (2.853,368*24).

Para cumplimentar lo dispuesto en los
artículos 22 y 23 dal Raal decreto de 20
de Diciembre da 1907 sobre provisión
interina de las escuelas de sueldo inferior
i825 pesetas, sa conceda á los maestros
que aspiren á la vaoante inoompleta de
asistenoia mixta de La Hirnala, el plazo
da oinoo días, á oontar desde el da la fa-
cha de este anuncio, para que presenten
en la S icretaría de la Junta sus instan-
cias dirigidas al sañor gobernador prasi
dente de la excelentísima Corporaoión,
acompañándolas de las hojas da servioios
debidamente oertifioadas.

Trozo segundo. Un millón oinouenta
y oinoo mil veintiuna pesetas y noventa
céntimos (1.055,021*90).

Trozo tercero. Ua millón trescientas
setenta y dos mil noveoientas oinouenta
y nueva pesetas yquinoe céntimos (1.372
959*15).

Con el finde evitarerrores yreclama
-

ciónos, se recomienda á las contribuyen-
tes ajusten sus instancias al adjunto mo-
delo yá le preoaptuado en elreglamento
de procedimiento de 15 de Abrilda 1890
é Instruooión antas oitada.

Trozo quinto Un millón seiscientas
noventa miloohociantss sesenta y oinoo
pesetas ynoventa y seis oéntimos (1.690
865-96).

Alhaoar la presentación da las solioi
-

tudes en el Registro oorraspondiante,
los interesados exhibirán su célula per-
sonal, ysi el solicitante lo hace en con-
cepto de apoderado, acompañará también
el oportuno poder, sin cuyo requisito no
tendrá su pretensión efecto alguno.

Lo qae se pone, por medio del presen-
te Boletín Oficial, en conocimiento
del Ayuntamiento, Junta pericial y pro-
pietarios agricultores del término de
Ciampozaalos en qua darán principie
en breve los trabajos para la implan-
tación del avance catastral .

El presupuesto da los ouatro trozos en
oonjunto es de seis millones novecientas
setenta y dos raildoscientas quinoe pesa-
tas y veinticinco oéntimos (6.972.215*25).

Los maestros que no oaenten oon esta
olasa da servioios, aoompañarán á las so-
licitadas uno cualquiera de los siguien-
tes dooumantos: copia del título profe-
sional oompulsada por la Saoretaría, oer-
tifioaoión de depósito para dicho título ó
oertific ¡oión da reválida; siendo sufi-
ciente la oartifioaoión da estudios del
primar año dal grado elemental ó la cer-
tificación de aptitud si aspiran á escue-
las incompletas.

Las proposiciones se podrán presentar
saparadamant a para oada uno da los tro-
zos, ó on una sola qua comprenda el con-
junto de los cuatro trozos.

Todos estos documentos serán davuel
-

tos al interesado tan pronto oomo se haya
tomado lacorrespondianta nota.

Madrid 15 da Jauio de 19D8.— Elinge-
niero director, A.Gómez Flores.

Sa presentarán las proposiciones en
pliegos cerrados extendidas en papel sa-
llado de la clase 11.*, y oon sujeción al
adjunto modelo. Sa acompañará asimis-
mo el resguardo que acredita habar cons-
tituido en la Caja general de Depósitos el
5 por 100 del valor da las obras presu-
puestas en efeotivo, en cédulas del Canal
de Isabel II,emitidas oon feoha 1." de
Enero de 1903, ó en valores dal Estado,

emitidos al tipo que les está asignado
por las respectivas disposiciones vigen-
tes. Sa admitirán las proposiciones en la
Seoretaría del Canal da Isabal II,Alar
oón 3, desde la publicación de este anun-
oio hasta el día 12 de Julio próximo, á las

dooe horas, y se dará recibo de los doou
montos presentados, indicando la feoha
yhora de su presentación.

Na se adoptará resoluoión alguna en el
aoto del oonourso aoeroa de las proposi
oiones prese itadas, limitándose á levan-
tar aota de au resultado y sometarlo á la
resoluoión qne prooeda.

La Comisaría Ragia, de aouerdo oon el
Consejo de Administración acordará la

adjudicación por trozos aislados ó del
conjunto da los ouatro trozos,© declarará
inadmisibles todas las proposiciones pre
Bantadas, segúa laestimación que hioiera
da ellas, previo examen de las mismas, y

sañaladamante de las garantías téanioas
é industriales dal proponente, de la baja

en el presupuesto yrednooión en elplazo
de ejeouoión de las obrasB

Modelo de instancia (Núm. 2314 )

D. F. de T... contribuyente por (tal
ooncepto), residente en esta capital ó
pueblo da la provinoia,calle de nú-

mero. .. según acredita oon su cédula
personal de clase, número... que
exhibe yrecoja, desea anticipar elimpor

te del tercer trimestre dal aotual ejaroi
oio, mediante el descuento del premio de

oobranza correspondiente y oon arreglo

á loprevenido en el art. 29 da laInstruo-

oión de 26 de Abril de 1900, can ouyoob-
jeto exhiba los reoibas referentes al se-
gundo trimestre y faoilita á esa Tasare-
ría los datos siguientes:

MfERSIMD CENTRAL
En todo oaso, los maestros aspirantes

debarán señalar en sus respectivas soli-
citudes el domicilio ó ponto do su habi-
tual residenoia .

Vaoante la plaza de oficial mayor de Is.
Saoretaría ganeral de esta Universidad,
asimilada en oategoría y derachos á la de
t eoretario general de Universidad de pro-
vinoia y dotada oon el sueldo da3.500 pe-
setas anuale ', esta Rectorado, en cumpli-
miento de la Raal orden da 4 dal presan-
te mes y conforma á laleyde 14 de Ages

-
to da 1895 y al Raal decrete de 9 deEne-
ro de 1899, públioa el presente anuncio,
por el cual se invita á loa oatedrátioos de
esta Universidad y á ouantas personas
posean el título da lioenoiado en Facul-
tad ú otro equivalante en la enseñanza;
superior que desean obtener el expresa-
do oargo, á que en el término de ua mes»
contado desle el día da la inserción da
este anunoio en la Gaceta de Madrid y
durante las horas de diez á dooa, preses-
ten sus solicitudes, acompáñalas da justi-
fica tes de sus méritos y servioios, en el
Registro da la expresada Saoretaría ge-
neral.

Lo qua se haca públioa para conocí

miento de los interesados yá los efeotoi
prevenidos.

Madrid 17 de Junio da 1908.
—

Elsecre-
tario, Rafael López Mora.

DIRECCIÓN DEL

Servicio í|ronómico-cata$tralCuadro demostrativo
Por todo looual suplico á V.S. sa sir-

va acceder á lo solicitado.
Avance de la riqueza rústica

Madrid 14 Junio 1903. =El taaoraro de
Haoienda, Federico de Cuóllar.

(Núm.— 2.332.)
La Direooión General de Contribuoio-

oionea, Impuestos yRentas, ha dispues-
to,en aouardo da 12 da Octubre da 1905:

ÉXCMA.JUNTA PROVINOIAL

de Instrucción Pública de Madrid

1." Qia ea la formación de los Regis-
tros fiscales da la propia lad rú3tioa no
se tandrá en ouenta ninguna exención
qua no esté raoonooida por autoridad
compítante, según loprovenido en elar-

ticulo 11da la ley de 18 de Junio de 1885,
en la forma expresada en el art. 53 dal
Reglamento da 30 de Satiambre del mis-
mo año sobre repartimiento y adminis-
tración da la contribución de inmuebles,
oultivo y ganadería.

Transcurrido esta plazo y siguiendo et
procedimiento qae estableas el maaoie-
nado Raal daorato, el Claustro ordinaria
de esta Universidad praoaiará, median-
te votación, á designar ei aspirante qae
haya de ser propaest .

anuncio

Para cumplimentar lodispuesto en los

artículos 22 y23 del Raal daoreto da 20

de Dioiambre de 1907 sobro provisión in-

terina da las esouelas de suelda inferior
á 825 pesetas, se oonoeda á los maestros

qua aspiren á la vaoante de la elemental
de niños de Ajalvir, el plazo de oinoo

días, á oontar desde el de la feoha de esta

anunoio, para que presenten en laSacro

taría de la Junta sus instanoias dirigidas

al señor gobernador-presidente de la ex-

celentísima Corporación, acompañándo-

las de las hojas de servioios d&bidaman-
te oertifioadasM

2.* Qna las solicitud :s de exanoionas
producidas por causas anteriores á la
aprobaoión da los registros no produci-
rán indamnizaoión tributaria por el tiem-
po anterior á la feoha en qua aquellas
instancias se reoiban en las oficinas de
Haoienda, sin parjuioio da que el plazo
de exección se cuente desde la feoha en
qae resulte implantado el cambie de cul-
tivo,,y

Madrid 16 de Junio da 1903.=E1 rector,
R.Conde.

(E.-296.) (Núm. 2.315.)

Tesorería de Hacienda TRÍBÜ8AL SUPREMO
DE LA

PROVINCIA DEMADRID
Sala de lo Contencioso administrativo

secretaría

Ralaoión da les plaitos inoeades ante este
Sala.Anticipo de la contribución territorial,

industrial, carruijesde lujoé impuesto
que satisfacen los Casinos y Círculo de

recreo sobre inquilinato.

L03 contribuyentes por los conceptos

expuestos, que teniendo satisfaoho el

segundo trimestre del corríante año

deseen anticipar el teroero oon la boci-

fioaoión de que trata el art. 31 de laIns-

VCosmáestros que i ten oon esta

oíase deservicios, acompañarán á las so-

licitudes uno cualquiera de los siguien-

tes dooumontos: oopía del título profe-

sional compulsada por laSear^rM.oer
tifioaoión da depósito para diohe título ó

oertifioaoión de reválida, siendo sufi-

ciente laoertifioaoión de estudios del pri

mer año del grado elemental ó la oertifi

3.* Qaelas exondónos correspondían
tes á heohos posteriores á la aprobación
de los registros, se tramitarán oon arre
glo á lodispuesto en el referido art. 53
del Reglamento de 30 de Setiembre de
1885 oon la variación consiguiente á lo
prevenido en el art. 6.* de la leyde 27 de
Marzo de 1900.

Daña Mercadea Banite, oontra laReal
orden expadida par el Ministario d*
Haoienda en 20 de Febrero de 1903, se»
bre mejora de pensión como viuda de>
D.Ricardo del Aloázar, j.fe de Nagotis-
do que fué del Ministerio de Ultramar*

Compañía gaaeral de Tahioos. centre



4 Sábado 20 de Junio de 1908

la Real orden expedida per el Ministerio
de Haoienda en 18 de Febrero de 1908,
sobre pego de ntilidades per sns obliga-
sienes hipotecarias.

3.* Ne existen titules de propiedades
de las referidas fincas.

ÍOCIIBíí)DE LOS riBKOCARRIil, expresan, en las cantidades que «ri-las necesidades del servicio, las per8(í,que desen suministrar algano ó to!presentarán sus proposiciones poreg0r°8

to en la Comisaría de Guerra, Intervenoión de dicho Establecimiento, aoomnañando muestras de los ertíoulos ooViabastecimiento ofrezcan, el día tres Mmismo á les onoe de la mañana.

Dedo en Chinchón á 17 de Jnnie de
1S08. =Eladio Artáiz. =El tecribauo,
Juan Esoanellas.

Madrid á Cáceres y á PortugaViudo de Matír-s López y otres fabri
gantes de chocolates, oontra la Real or-
den expedida por elMinisterio de Hecien
da en 28 de Febrero de 1908, sobre mo-
dificación de la contribución industrial.

(Núm. 2.336.) (C—149.) Situación en 31 de Diciembre de 1907

Pesetas Cé timosTORRELAGUNA ACTIVO
D.Francisco Alday é Izabaleta, contra

Ja Real orden expedida por el Ministerio
de Gobernación en 24 de Marzo de 1908,
«obre construcción de an pabellón para
«nadras y cooheras en la calle de Doña
Blanca de Navarra, 7.

Don Luis Zapatero y González, juez de
instruooión de esta villa y partido da
Torrelaguna.
Per el presente y en virtudde exhorto

del de igual oíase de Colmenar Viejo, en
cuyo Juzgado se sigue expediente sobre
exacción de les oestes impuestas al pro-
cesado Eugenio Sanz Nogales, en laoausa
que en unión de otro se le siguió por
hurto, se SDur cía la venta de las dos ter-
ceras partea de les fiícas siguientes,
proindivisas oon les otras dos terceras
partes pertenecientes á sns hermanesMe-
litona y Brígida, sites en el término mu-
nioipal de Lozoyuela.

Líneas de Madrid á Caca-
res y á Portugal

Línea de Plasenoiaá As-
torga

Insuficiencia de la expío-

La forma de las entregss yoon Jioioneaque deben reunir los artículos serán lasque ee expresan en elpliego redactado siefeoto y que se halla de manifiesto en
esta Comisaría todos los días no feriadosdesde las nueve hasta las catorce.

74.098.758,11

100.456.863.35

Doña María. del P. Fernández Díaz,
contra acuerdo del Ministerio de Haoien
da en 20 de Febrero de 1908, sobre dere
«ho á pensión oomo viuda de D.Ramón
Garoia Castre.

tación hasta la apertura
total de P. A

Estudios propiedad de la
178,032,36

Sooiedad
Sumes en ouenta oon ban-

ART1CUI08 OBJETO DEL CONCURSO
151.446,97 Primer grupo

queros
ídem en cuenta de exea

Azúcar.

Ayuntamiento de Madrid, centra, la
Beal orden expedida por elMinisterio de
•Sobornación en 11 de Marzo de 1908, so.
tire expnpkción de ana parcela del solar
múm. 62 de la oalle de Toledo, propiedad
del Hospital de la Latina.

1.127.315,53 Aoeite mineral.
Chooolate.
Cerveza.dentes oon la Compañía

de Explotaoión
Subvenciones á cobrar

357.143,48 Manteoa.

porPlasenoiaá Astorga.
Antioipos de explotación

1.776.083,46
Legía,
Velas de esperma.PUs. CU.

Compañía de la Gaceta de Madrid, oon-
íra la Real orden expedida por el Minis-
íerio de Gobernaoión en 13 de Marzo de
1908, sobre publicación de anuncios de
balances de Sociedades.

1.* La finoa llamada Hoyue-
la, que tiene toda ella de cabida
una fanega, linda por Saliente
Cañada, Mediodía ídem, Ponien-
te herederos de Gregorio More-
na y Norte ídem; tasada en

amortizables en la du-
raoión del oontrato. .

Saldos de varias ouantas
youentas de ordejl

Segundo grupo

2.178.780,69 Azucarillos.
Vizooohos.-. 75.244.752,72 Jamón.

Merluza.
Loque en cumplimiento del art. 36 de

ialey orgánica de esta jurisdicción se
anuncia al públioopara el ejercicio da les

derechos que en el referido artículo se
.mencionan.

33 33 255.569.176,67 Pichones
Pollos.

2.* La finca llamada Cerros,
de oaber tres oelemines, linda
por saliente oon otra de Isidoro
del Pozo, Mediodía tierras de
particulares, Poniente y Norte
finca de herederosdeFaustino
Pérez: tesadaerB

PASIVO
Queso.

Capitsl social, 94.000 ac-
ciones de 500 pesetas. .

Produoto líquido de la ne-
gociación de 145.654
obligaciones M.C. P...

Produoto de la negocia-
ción de 116. 704 obliga-
ciones P. A

Anticipos de primer esta-

Ríñones.
Sesadas.
Carababanohel Bajo quinoe Junio mi!
•veoientos ocho.

interventor,
[Manuel Piquer.

\u25a0(E.— 295.)

Madrid 16 Junio de 1908.— El secreta-
re décimo, licenciado FranoiBco Cabello.

(Núm. 2.331.)

47.000.000

45.747.075,38

HP^Jtrálíámáda Abogados,
e tres celemines, linda por Sa-

liente otra de herederos de Gre-
gorio Moreno, Mediocía otra de
Demetrio Moreno, Poniente An-
tonio García y Norte el mismo
Antonio; su valor

4.a Otra llamada Altillos de
Reíanos, de tres celemines, Jinda
al Saliente otra de herederos de
Luoas Pérez, Mediodía carretera
de Franoia, Poniente Ceñada y
Norte Francisco Garcíe; tasa-
da en

5." Otra llamada Lomo, de
oaber media faneg8, linda al Sa-
liente finoa de Antolín Fernán-
dez, Mediodía, Poniente y Norte
iinniiiii ininiiiiii_______W______\_\_\_m

PROVIDENCIAS JUDICIALES (Núm. 2.335.)

46.179,150

"El Dia"
COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS

Juzgados «le i.» Instanoia bleoimiento hechos por
la Compañía de Explo-
taoión áM.C.P

Antioipos de primer esta

CHINCHÓN

Den Eladio Arnáiz de la Bodega, juez de
instrucción de esta villay su ¡partido.
Hego saber: Que en el expediente de

exección de osetas de la ososa per lesio-
nes contra Guillermo Alvarez Cuéllar, y
sn virtud de previdencia diotada en el

«lía de ayer, se seosn á primera y públi-
ca scbestB, que tendrá lugar en la Sala-
aadieccia de este Juzgedo el dia ence de
«Jnlio pieximo y hora de les ence de la
míñese, les siguientes finesa embarga-
das á dicho procesado:

3.401.317,16

bleoímiento hechos por
la Compañía de Explo-
tación á P. A 12.365,715,76

Anticipos de explotaoión ~%¡óg&
hechos por la Compañía^"
de Explotaoión á P. A.. 2.178.780,65

Amortización deanticiposH
estcbleci-B

de M.C. I
Amortización deanticiposB

Capital, 10.000.000 de pesetas

CARTAGENA

CONVOCATORIA
33 33 Por aouerdo del Consejo de adminis

¡ración de esta Compañía, se convoca a
junta general ordinaria de aeeieristas

para el día veintisiete del aotual y hora
de las cuatro de su tarde en el salón de
actos del domioilio social, Alameda de
£an Antonio Abad, oon objeto de exami-
nar, discutir y aprobar el balanoe gene-
ral de operaciones oorrespondientes al
pasado ejeroioio de milnoveoientos siete,

oonforme determina el artículo dieoisie
te de los estatutos de la Sociedad.

396.951,91

1.a Uca tierra de secano en término
annnicipel de Cerefceña y sitio de les
Hcntaoillas, de oaber des fanegas próxi-
mamente, de 400 estadales, y linda: Ñor
te, Cerros; Sur, Julián Escobar; Este,
doña Jcaqnina de Orea yOeste, Cerros.

Tasada en 15 pesetas.

f^^jÉaceBaeñla ptblación
Lozoyuela y su calle del Ba-

rrio,de planta baja y cámara,
linda á derecha entrando finoa
de Demetrio Moreno, izquierda
otra de herederos de Ventura
Martín y por la espalda oalle pú-
blioa; tasada en

deP. A
Subvenciones de la línea

734.811,91

de Plasenoia á Astorga.
Cup.nts venoidos y ne

21.570.497,05

presentados al cobro...
Excedentes de la explota-

ción aplicables álos on
pones de 1." de Abril
de 1908

Saldos de varias cuentas
y cuentas de ordenH

86.726,96

2.a Otra tierra de secano en elmismo
término y sitio de loe Mochuelares ó ca-
mino de Valdilecha, de caber 6 celemi-
nes próximamente, qne lindac al Norte,
"Víctor del Pezo; Sur, camino de Valdile-
afca; Este y Oeste, Cerros. Tasada en cin
«o pesetas.

Elbalance yMemoria estarán á dispo-
sición de les señores aooionistas en el
domioilio sooial desde ooho díes antes
del señalado para la eelebraoión de le
junta.

500 1.120.633,28

Total ... 666 66 . 74 787.516,57

Para ouyo remate, que se ha de cele-
brar en la Sala audiencia de este Juzga
do, se ha señalado el día 4 de Julio pro
ximo, á las onoe de su mañana, advir-
tióndose que no hay títulos de propiedad,
que la licitación se hará sin sujeción á
tipo, y que para tomar parte en la subas-
ta es necesario consignar el 10 por 100
íntegro de la tasaoión.

255.569.176.67 A los efectos del artículo dieoiooho de
los referidos estatutos, se haoe saber
que el depósito de los resguardos nomi-
nativos podrá hacerse:

3.a Otra tierra de secano en elrepetí •
do término y sitio del Boquinegro, de
oaber una fanega, oon anas 300 cepas,
qne linda: Norte y Sur, -Cerros; Este,
Carlos del Pozo y Oeste, Colada. Tasada

«n 75 pesetas.

V.- B.°
Eladministrador delegado,

Juan Rózpide. S En CertageDa, en el dcmicilio bcoíb'i
Alameda de San Antonio Abad.|

Por el jefe de la Contabilidad, En Madrid, Banoo Hispano Americano.
En Bilbao, Delegación de la Compe D

'8
Gran Vía, uno, segundo piso del Banco
de Vizoaya.

Félix Netto
1.* No se admitirán posturas que no

«obran las des terceras partes del ava-
lúe.

Advertencias
Dado en Torrelaguna á 5 de Junio de

1908.=Luis Zapatero. =D. O. de S. S.\Germán López.

(A
—

318.)

tfospital militar ae Madrid
Cartagena nueve de Junio de miln0

veoientos ooho.2.a Para tomar parte en la snbasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente en la efioina destinada al efeoto
«1 10 por 100 de la tasaoión.

(Núm. 2.333.) (C—150.) Elsecretario,

Camilo de Aguirre.
(A.-314.)Necesitándose adquirir en este Hospi

tal durante elmes de Julio próximo losvíveres y artículos que á continuación se Imprenta de A.Alomo, Barbkri, 8—Hadri


